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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 199 POR EL QUE SE
REFORMAN LAS FRACCIONES IX; X;
XI; XII; XIII; XIV; XV; XVI;
XVII Y XVIII; EL SEGUNDO PÁRRAFO;
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES
XIX; XX Y XXI DEL ARTÍCULO 128
DE LA LEY NÚMERO 812 PARA LA PRO-
TECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL
ESTADO DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14 de
abril del 2016, los Diputados
integrantes de la Comisión de
los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes, presentaron a
la Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se
reforman las fracciones IX; X;
XI; XII; XIII; XIV; XV; XVI;
XVII y XVIII; el segundo párra-
fo; y se adicionan las fraccio-
nes XIX; XX y XXI del artículo

128 de la Ley Número 812 para la
Protección de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Guerrero, en los
siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Que en Sesión ordinaria de
fecha 03 de marzo de 2016, la Di-
putada Beatriz Alarcón Adame,
en ejercicio de las facultades
que le confieren los artículos
65, fracción I, de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, 126, fracción
II, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado Número
286, presentó ante esta Soberanía
Popular la Iniciativa de Decreto
por el que se reforman la frac-
ción XVIII; el primer párrafo y
se adiciona la fracción XIX al
artículo 128 a la Ley Número 812
Para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Guerrero.

Que con fecha 03 de marzo
del 2016, el Pleno de la Sexagé-
sima Primera Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, tomó
conocimiento de la iniciativa
de referencia, turnándolo a la
Comisión de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes,
para los efectos de lo dispuesto
por los artículos 86 y 132 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
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lativo del Estado de Guerrero
Número 286.

Que en acato al mandato de
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado, la Oficialía Mayor, por
oficio Número LXI/1ER/OM/DPL/
01040/2016, remitió la iniciativa
de referencia a la Comisión Or-
dinaria de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes.

Que la Diputada signataria,
en su iniciativa, expone los mo-
tivos siguientes:

"Con fecha 09 de octubre del
año 2015, fue publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, la Ley
Número 812 para la Protección de
los derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes del Estado de
Guerrero.

La Ley en comento, contempla
los principios rectores de pro-
tección de los derechos y de-
sarrollo pleno e integral de las
niñas, niños y adolescentes que
le son atribuibles conforme lo
establecido en la Convención de
los Derechos de los Niños, Tra-
tados Internacionales en la ma-
teria, así como en la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

Además que establece, entre
otras disposiciones, la orga-
nización y funcionamiento del
Sistema de Protección Integral
del Estado para el debido cum-
plimiento y observancia de la
política estatal.

El sistema Estatal de Pro-
tección Integral es la instancia
encargada de establecer instru-
mentos, políticas, procedimien-
tos, servicios y acciones de
protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, a
efecto de que el Estado cumpla
con su responsabilidad de garan-
tizar la protección, prevención
y restitución integral de los
derechos de las niñas, niños y
adolescentes que hayan sido
vulnerados.

Que con fecha 31 de julio
del 2015, el Pleno de este Poder
Legislativo, aprobó el Decreto
número 857 por medio del cual se
adicionan la fracción XXX al ar-
tículo 49 y el artículo 64 Bis
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro Número 286, a efecto de esta-
blecer la Comisión Ordinaria de
los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

Y que del mismo Decreto, se-
ñala en su resolutivo séptimo lo
siguiente:

"SÉPTIMO.- Estas comisio-
nes unidas encuentran necesa-
rio el establecimiento de la co-
misión ordinaria de los dere-
chos de las niñas, niños y ado-
lescentes para efecto de esta-
blecer vigilancia, coordinación,
coadyuvancia y participación con
la admnistración pública esta-
tal y municipal, en el diseño,
ejecución seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas
y, por ende, el cumplimiento de
las obligaciones derivada de la
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convención y de las reformas
constitucionales en la mate-
ria"

Asimismo, a la Comisión Or-
dinaria de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes, la
dotan de atribuciones para su
cabal cumplimiento, cito textual:

"Artículo 64 Bis.- A la Co-
misión de los Derechos de las
Niñas Niños y Adolescentes le
corresponde conocer de las ini-
ciativas y asuntos siguientes:

I.- Lo relativo a la promo-
ción, respeto, protección y ga-
rantía de los derechos de niñas,
niños y adolescentes;

II.- Los relativos a la le-
gislación adecuada a las leyes
mexicanas, acorde con los tra-
tados internacionales, especial-
mente los que contemplan los de-
rechos de las niñas, niños y
adolescentes;

III.- Promover y procurar
que los programas y planes de las
dependencias y entidades del
sector público. El principio del
interés superior del niño sea
considerado prioritario en la
planeación y ejecución de polí-
ticas públicas;

IV.- Orientar tanto el dise-
ño y garantía de los derechos y
políticas públicas a una efecti-
va igualdad;

V.- Procurar y vigilar que
a los programas y políticas pú-
blicas dirigidas a niñas, niños

y adolescentes se destine pre-
supuesto suficiente que garantice
el reconocimiento, goce y dis-
frute pleno de sus derechos;

VI.- Los demás análogos
que, a juicio el Presidente del
Congreso o de la comisión perma-
nente, en su caso, le sean tur-
nados.

Es por ello, que la presente
Iniciativa de Decreto, tiene
como objeto incorporar a la Pre-
sidenta o al Presidente de la
Comisión de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes de
este Honorable Congreso del Es-
tado como integrante del Siste-
ma Estatal de Protección Inte-
gral, establecido en la Ley Nú-
mero 812 para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Gue-
rrero; siendo esta propuesta
apegada al marco jurídico en la
materia, señalando los argu-
mentos legales en párrafos an-
teriores".

Que con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 46,
47, 49 fracción XXX, 64 Bis, 86,
87, 132 y 133 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero Número 286 y demás
relativos y aplicables a la ma-
teria, esta Comisión de los De-
rechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes tiene plenas facul-
tades para emitir la resolución
respectiva, por ello, se exponen
los siguientes:
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C O N S I D E R A N D O S

Este Honorable Congreso del
Estado, tiene plenas faculta-
des para conocer y resolver res-
pecto de la Iniciativa de Decreto
por el que se reforman la frac-
ción XVIII; el primer párrafo y
se adiciona la fracción XIX al
artículo 128 de la Ley Número
812 para la Protección de los
Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Gue-
rrero.

Esta Comisión Dictaminado-
ra en el análisis realizado a la
propuesta de reforma, encontra-
mos, que la Convención de los
Derechos del Niño, establece
que para la protección de los
derechos fundamentales de la
niñez, es importante implementar
acciones, políticas y estrate-
gias que garanticen el debido
cumplimiento y protección a los
derechos de los niños.

Con el firme compromiso de
cumplir con cabalidad lo esta-
blecido por la Convención de los
Derechos de los niños, a nivel
nacional se implemento un siste-
ma de protección integral que
implementa las políticas pú-
blicas de la niñez y adolescen-
cia. Este Sistema de Protección
Integral está compuesto por el
Sistema Nacional de Protección,
los Sistemas de Protección de
las Entidades Federativas y los
Sistemas Municipales de Prote-
ción, con la participación de
las autoridades de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial de los tres niveles de go-

bierno: federal, estatal y muni-
cipal, así como de las organi-
zaciones de la sociedad civil,
y de las niñas, niños y ado-
lescentes, del sector social y
privado.

Aunado a lo anterior, se le-
gislo en la materia, emitiendo
la Ley General de Protección a
Niñas, Niños y Adolescentes, y
es precisamente esta Ley Gene-
ral en la que en su contenido
señala que es el Sistema Nacional
de Protección Integral, será la
instancia encargada de establecer
instrumentos, políticas, proce-
dimientos, servicios y acciones
de protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes.

Asimismo en nuestra Entidad
Federativa, se promulgo la Ley
Número 812 para la protección de
los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescente, creando el Sistema
Estatal de Protección Integral,
que establece los instrumentos,
políticas, procedimientos, ser-
vicios y acciones de protección
de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes, el cual se
coordina con el Sistema Nacio-
nal.

De igual manera el Congre-
so del Estado, realizó lo pro-
pio, modifico la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do Número 286, creando la Comi-
sión Ordinaria de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, dotándola de sus respecti-
vas atribuciones establecidas
en el artículo 64 Bis.
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Derivado del análisis res-
pectivo, coincidimos plenamente
en los argumentos legales que se
vierten en la iniciativa en es-
tudio, por lo que consideramos
que es correcto incluir en el
Sistema Estatal de Protección
Integral, al Presidente o Pre-
sidenta de la Comisión de los
Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Honorable Con-
greso del Estado, en razón de
que la Comisión fue creada para
los alcances que tienen que ver
con la protección a la niñez, la
aplicación de los programas,
acciones, mecanismos implemen-
tados por el Estado, entre otras
cosas.

Como también, consideramos
importante incluir en la inte-
gración del Sistema Estatal de
Protección Integral, a la Titular
de la Secretaría de la Mujer en
el Estado de Guerrero, toda vez
de que esta Secretaría tiene que
atender los asuntos relativos
al bienestar, desarrollo y me-
joras en todos los ámbitos de la
mujer, siendo un contrapeso an-
te el problema social que las
estadísticas han marcado un al-
to porcentaje de mujeres que son
madres jefas de familia, reper-
cutiendo en gran medida los
derechos de las niñas, niños y
adolescentes.

Por otra parte, en el análisis
de la presente iniciativa, nos
percatamos que la fracción IX
del artículo 128 de la Ley Nú-
mero 812 para la Protección a
los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes, considera a la

Secretaría de Seguridad Pública
y Protección Civil como inte-
grantes del Sistema Estatal de
Protección Integral, por lo que
en nuestro función legislativa
proponemos adecuarla referente
a la Secretaría de Protección
Civil; de igual manera modificar
la Secretaría de Asuntos Indí-
genas y Comunidades Afromexica-
nas, armonizándola con lo es-
tablecido en artículo 18 de la
Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado Número
08".

Que en sesiones de fecha 14
y 19 de abril del 2016, el Dic-
tamen en desahogo recibió prime-
ra y dispensa de la segunda lec-
tura, por lo que en términos de
lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se so-
metió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
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Dictamen con proyecto de Decreto
por el que se reforman las frac-
ciones IX; X; XI; XII; XIII;
XIV; XV; XVI; XVII y XVIII; el
segundo párrafo; y se adicionan
las fracciones XIX; XX y XXI del
artículo 128 de la Ley Número
812 para la Protección de los
Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Política
Local, 8º fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 199 POR EL QUE SE
REFORMAN LAS FRACCIONES IX; X;
XI; XII; XIII; XIV; XV; XVI;
XVII Y XVIII; EL SEGUNDO PÁRRAFO;
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES
XIX; XX Y XXI DEL ARTÍCULO 128
DE LA LEY NÚMERO 812 PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
DEL ESTADO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
forman las fracciones IX; X; XI;
XII; XIII; XIV; XV; XVI; XVII Y
XVIII; y el segundo párrafo del
Artículo 128 de la Ley Número
812 Para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes del Estado de Guerre-
ro, para quedar como sigue:

Artículo 128......

De la I. a la VIII......

IX. El titular de la Se-
cretaría de Seguridad Pública
del Estado;

X. El titular de la Secreta-
ría de Protección Civil del Es-
tado;

XI. La titular de la Secre-
taría de la Mujer del Estado;

XII. El titular de la Secre-
taría de Asuntos Indígenas y Co-
munidades Afromexicanos del Es-
tado;

XIII. El titular de la Se-
cretaría de la Juventud y la ni-
ñez del Estado;

XIV. La Presidenta del pa-
tronato del Sistema Estatal pa-
ra el Desarrollo Integral del
DIF;

XV. EL Procurador Estatal
de Protección Integral;

XVI. El Director General
del Sistema Estatal para el De-
sarrollo Integral del DIF;

XVII. El Presidente de la
Comisión de los Derechos Huma-
nos del Estado.

XVIII. El Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado;

Para efecto de lo previsto
en la fracción XXI, el Sistema
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Estatal de Protección Integral
aprobará y emitirá una convoca-
toria pública, que contendrá
las etapas completas para el
procedimiento, sus fechas
límites y plazos.

...

...

...

...

...

...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
cionan las fracciones XIX; XX y
XXI del Artículo 128 de la Ley
Número 812 Para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Gue-
rrero, para quedar como sigue:

Artículo 128....

De la I. a la XVIII....

XIX. El Presidente de la Co-
misión de Gobierno del H. Congreso
del Estado;

XX. La Presidenta o Presiden-
te de la Comisión de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes
del H. Congreso del Estado; y

XXI. Representantes de la
sociedad civil que serán nombra-
dos por el Sistema, en los tér-
minos del reglamento de esta
Ley.

...

...

...

...

...

...

...

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto
entrara en vigor al siguiente
día de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los diecinueve días del mes de
abril del año dos mil dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA. DEL PILAR VADILLO RUÍZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Consti-
tución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, promulgo
y ordeno la publicación, para su
debida observancia, del DECRETO
NÚMERO 199 POR EL QUE SE REFORMAN
LAS FRACCIONES IX; X; XI; XII;
XIII; XIV; XV; XVI; XVII Y
XVIII; EL SEGUNDO PÁRRAFO; Y SE
ADICIONAN LAS FRACCIONES XIX;
XX Y XXI DEL ARTÍCULO 128 DE LA
LEY NÚMERO 812 PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO
DE GUERRERO, en la oficina del
titular del Poder Ejecutivo Es-
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tatal, ubicada en Palacio de
Gobierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinti-
siete días del mes de abril del
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


